
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Delia Beatriz Cortes Castro 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00840 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de DELIA BEATRIZ CORTES 

CASTRO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo 

 

1). Anexará  un  nuevo  poder que  contenga  presentación  personal  como  lo 

establece el artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto que 

cumpla con las exigencias para ser conferido por mensaje de datos, según las 

disposiciones previstas en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose 

de adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del 

correo electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como 

sus adjuntos, por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del 

servidor de que se trate. 

 

2). Manifestará concretamente si los documentos a que hace mención en la 

solicitud se aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G 

del P. En caso contrario, expresará en poder de quién se encuentran. 

 

3). Especificará a que tasa fueron liquidados los intereses de plazo solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE 

7. 
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